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NOTA 

Asunto: ‒ Resultado de la votación  

‒ REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO por 
el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 en lo que 
respecta a una medida específica destinada a proporcionar ayuda 
temporal excepcional en el marco del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (Feader) en respuesta al brote de COVID-19 

= Adopción del acto legislativo 

= Excepción al período de ocho semanas establecido en el artículo 4 
del Protocolo n.º 1 sobre el cometido de los parlamentos nacionales en 
la UE 

= Resultado del procedimiento escrito finalizado el 24 de junio de 2020 
  

El resultado de la votación sobre el acto legislativo de referencia figura en el anexo 1 de la presente 

nota. 

Documentos de referencia: 

 

PE-CONS 17/20 

Fecha de adopción por el Coreper de la decisión de recurrir al procedimiento 

escrito: 24.6.2020 

Las declaraciones o explicaciones de voto figuran en el anexo 2 de la presente nota. 
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ANEXO 2 

DECLARACIÓN 

 

 

Declaración de la Comisión 

La Comisión reconoce los esfuerzos del Parlamento Europeo y del Consejo por alcanzar un acuerdo 

rápido, pero no puede apoyar la enmienda para aumentar del 1 % al 2 % el porcentaje máximo del 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural que los Estados miembros pueden destinar a esta 

medida en sus dotaciones. El impacto adicional en el nivel de créditos de pago de 2021 podría 

interferir negativamente en las negociaciones en curso sobre el marco financiero plurianual y poner 

en peligro otros objetivos de los programas de desarrollo rural.  

 

______________________ 
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